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_ió1\ áfJ Bi¡>logla

D.- Gloria Vallejo de Tot'nls ..
D. Kmillo Hnguet Ra.mia ..

Sección de Histolagta Anaiomopatológica

D. Antonl& Gómez García .
D." Maria Soledad Sánchez de León nobles

TURNO UBRE

Secctón dB Qutmlea

0.- Maria Carmen Jurado Montoro '"
D. Juan Luis Valverde V1llarreal .
D.- Marta Luisa Soria StDchez ." oO .

D.- Maria Angeles Rodrfguez Fernández.
D. Alberto Vingut López ..
D." Ruth Pladevall Planas .
D.- MarIa Teresa Contraras Montero .
D." Ana Martín Castillo ,. ~

Seccw~ de Biologta

D. Patrocinio VUlar López .
D.- Marta Pilar Gaseó Alberlch .
D.- Maria Carmen Rodríguez Vicente .
D.- Maria Inmaculada Atlenza López .
D.- Concepción .Dornfnguez Uriarte oo' •••

Sección de Histologia Anatomopatológtca

D.- Rosarlo Maria Mosquera Blázquez
D." Maria Carmen Martinez Sánchez .
D. Antonio Garfia González ..
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Sección de BtologÚJ.

1 D. PUar Sanz Nioolas , .

Sección ae HiBtología AnatomopatológtC'a

1 D," Maria Angeles Rodr1gue~ Consuegra.

TURNO 1I.-oPOSICION RESTRINGIDA ENTRE
TECNICOS FACULTATIVOS INTERINOS COM·
PRENDIDOS EN. LA DISPOSICION AVICIO.
NAL SEGUNDA DE LA LEY 70/1978, Di 18

.DE DICIEMBRE

Sscc¡ón de Qj&tnUca

D. .J05é-Eugenio Az'P&l'TeD Lucu1

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

cuarta de 1& ter 1111982, de 2S de agosto. de Reforma Un[ver
sitari~A1 norma 7.3 de la Orden de 10 de enero'de 1964 {.Bo
lelln UIlclal del Estado. del 121.

No se eleva propuesta para Isa dOI restantes plazai.
El interesado aportará ante el Dopartamento los documentol

relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la meneto
nada Orden de 23 de agosto de 1918. en el plazo de treinta dlas.
a contar del siguiente al de la publicación de la presente en
el .BoleUn Oficial del Estada..

Lo digo a V. l. para su conocimiento., efecto•.
Dios guarde a V. l.. .,.
Madrid 28 de febrero de 1984.-P. 'D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), ei Director general de Ensetianza Universitaria, Eromo
Lamo de J!:spinoaa. .

Ilmo. Sr. D1rector. general de Ense~anza Universitaria..

97 ORDEN de 28 de febrero tü 1984 referente al Tri-
62 bunal del concurso-op08icCón el plazoa dePrcJesft-

re, tJdluntol tU Un,h~B"8.idad en le disctpUI14 di
oGBofl8lClJo CF__d da e_l.

Ilmo. Sr.l Visto el escrito del excelsntf&tmo 18i\lr ,tion. 'M&-
nuel Juliven Casagualda, como Presidente titular del TTibun&1
del concurso-oposlci6n a plazas de profesores adjuntos -de Uni
versidad., discipllna de «Geotfslcs» (Facultad de Ciencias), nom~

brado por Orden de 18 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado» del 15 de diciembre). en el que solicita ser sustituido
en el mencionado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la orden de conNcatorla
J restantes disposiciones vigentes, ha dispuesto:

Primero.-Que el excelentísimo se110 don Manuel Julivert Ca.
sagualda cese en el cargo de Presidente del Tribunal del COD
curso-oposición arriba mencionado.

Segundo.-Nombrar para loa cargoa de Presidente titular y
suplente del citado Tribunal a los excelentÍiimos señores daD
José Fontbote Mussolai y don Antonio Arribas Moreno.. respec~
tivamente.

Lo digo a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de febrero de 198-4.-P. D. (OrdeD dé 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investí·
¡aciOn, Carmen VlrBi\l Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

De conformidad. COD lo prevenido en la disposición comÍln
sexta de laa oomprendidas en el Acuerdo de convocatoria de
23 de marzo de 1983, la Comisión Permanente de este Consejo
General, en reunión celebrada el dia de la fecha. ha acordado
hacer pública la propuesta de oposttorea aprohAdos, elevada por
el Tribunal calificador de las pruebas, ordenados segUn la pun
tuación tetal obtenida por cada uno de ellOl, separadamente
por turnos y especialidades; habiendo resuelto los casos de em
pate en la puntuación en favor de los aspirantes de mayor edad.

ACUERDO de 2 de m.arw de 1984, d, la Comisión
Permanente, por el qua se hace pública la propuesta
de aprobado" remitida por el Tribunal calificcJdor
de los oposiciones para cubrir plazal de fUnctotl4~
no. T4cntco. facultativo. del lnBtituto Nacional de
Toxlcologta.
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TURNO L-oPOSICION RESTRINGIDA ENTRE
TECNICOS FACULTA1IVUS iNTF.RINOS COM
PRENDIDOS EN. LA DISPOSJCION ADICIO
NAL PRIMERA DEL REAL DECRETO 49211978,

DE 2 DE MARZO

Sección de Qufmtca

D.- Concepción Lora--Tamayo O'Qcón ..
D.- Teresa Tena Quintero .
O. Franc1Bco Megia Barnuevo .
D.- Marfa Paz Glménez Gracia ~ .
D. Miguel López Artlguee Oo Oo, ••• oo. oo. oo.

D. Fernando .valcAreel Codea ...... oo.....

Puntu...
eiOQ

13,90
13.25
13.05
12,68
10.75
3,55

Se concede a los opositores comprendidos en la relación p~
cedente el plazo de treinta dIas hébiles, a contar desde la pU~

bllcación en el ..Boletín Oflcial del Estado», para que acrediten
las condiciones y_ requisitos de ca.pacidad exigidos en la conv()o
catoria mediante la prpsentaci6n de los siguientes documentos
en el Registro General del Organismo convocante de las pruebasl

a) Certitlcación de nacímiento.
b) Titulo de licenciatura unlverslt""rIa en la especialidad·

correspondiente, a que se refiere el apartado segundo de l.
disposición III de la convocatoria. o testimonio notarlal del
mismo o bien certificación académica acreditativa de tener apro
badas todas las asignaturas de la licenciatura y abonadas laI
tasas correspondientes a ia expedición del Utulo.

el Certiflcaciónmédica acreditativa de no pade<:er enfer
medad o defecto tísico que incapacite al aspirante para el desem·
peilo de sus funciones. .

dl Certificación negativa de antecedentes penales.
el Declaración complementaria de conducta a que se refiere

el artículo 2.° de la Ley 6811980, de 1 de diciembre.
f) Declaración hecha bajo Juramento o promesa de no ha

ber sido separado como consecuencia de expediente discipU..
nario dei serv1cio ai Estado. a la Administración local o instl·
tuc1onal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcione.
públicas.

Los opositores que tuvieran la condición de funcionarios po.
bUcos estarén exentos de Justifica.r. con los documentos antes
señalados, aqutlllas condiciones y requisitos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certlf1~

cación del Ministerio u Organismo de que dependan acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servidol.

Madrid 2 de marzo de 198f.-EI Presidente del Consejo Ge
neral del 'Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles· Ro-
dríguez. '


